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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE MONTERREY, ES4DO 
DE NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDO 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONE DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICL'.L DE LA FEDER,8CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dós mil diecinúeve, se da cuenta a la Mi il  
nistra 

instructora Yasmín Esquivel Mossa, óon lo siguiente: 

Constaci 	, Número de regiSo 
Escrito de la empresa 
quien comparece por\conico 
carácter de apqderabjgI.  

S,A. de C. V.", 
en su 

26354 

Documental (r&cibtd'a  en la Ofcina 
Tribunal. Conste. \ 	r' , ' 

Ciudi de éxicCdó 	dfbie's'i' 

lréguese al ex. pÍe( L?es 	f c 
• (f/fl 	fi 	II.i 	IiIl.' de la1émpresa.'TeIevision tntemac,oai. A\4de 

'It f' 	, \ Itt'J 	\\,s%"#. % Soto .Vallarta, en'su caracter de apoderado  legal. c 
it 	 % 

controversia constitu.cto1 1/'20q\74quten re ali 
,..A 	(4  

de "an2icus  auriae'. & 1 
'e 

lw Pbr otroiao, respecto a su 
domíaijjo4  Dar áribhno4tffic 
permitá iiponerse deiosautos ír 
al promovene que no hajuga

-
aa 

carácterpa 'rte en1te.  rnedio=de ii 
102  de IaLRegI iena db\i 
Constitución 

Judici rrespondencia de esté 

e 

Alto 

escrito de ctJnta 
ducto de Dniel 

alidad acreditón la 
'nes bajo la figura 

I9 
tgar 	íorizados, señalar 

çiudacFJyJsolicitar que Sé le 
5 °Ódio4jb'Itrónicos, dígasele 
rmiddo que no tiene el 

'5*ciona1 e'n términos del artbulo d'J 	 1 ,er  aones VLfl,deI Artículo 105 de la 
1xin 

Notifiq uese. 

Lo proveyó y firma la Mi "'. instructora Yasmín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad dé la 
Subsecretaría 	- - • -- - •os de este Alto Tribunal, ue da e. 

'0* i u*iCIL E Ly FED'ÁOI 
SUPREMA CORTE DE JLSTICIA DE L NACI 

EQM/JOG 8 

'Al ser un hecho notorio, en términos del artículo 88 del CÓdlao Federal de Procedimientos Civiles  que establece lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las 

pa 
 S. 

2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Con5tltuclón Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de la República. 

 
 
 
 
 




